
Documento elaborado en versión pública, según el artículo, 30 de la LAIP. 
Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el 
artículo 32 letra e).

CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA N° 09/2014

El PRESENTE CONTRATO celebrado el día dieciocho de febrero del año dos mil catorce, 
a las quince horas con treinta minutos, entre la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, Institución 
Autónoma, de Servicio Público, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 
Salvador con Tarjeta de Identificación Tributaria

Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicios que en
presente instrumento se denominará “La Institución Contratante o ANDA”, por una 
parte, y GRANT THORNTON PÉREZ MEJÍA, NAVAS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GRANT THORNTON PÉREZ MEJÍA, 

DE C.V., ■

en lo
sucesivo denominada “El Auditor”, con Tarjeta de Identificación Tributaria

con de
Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios

POR CUANTO el Contratante ha realizado un proceso de selección y contratación de 
SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL, CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 PE DICIEMBRE DE 2013; en lo 
sucesivo denominado el “Proyecto” financiado con el Préstamo N° 2358-OC-ES del Banco 
Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo denominado el “Banco", y ha aceptado una 
Propuesta del Auditor por la suma que se indica en la Sección 6 Honorarios y Gastos de 
este Contrato.

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:
Las palabras y expresiones utilizadas en este Contrato tendrán el mismo significado que 
en los documentos del proceso de selección.
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1. Alcance de los servicios
1.1 Los servicios a ser prestados por el Auditor deberán efectuarse de conformidad con 

los términos de este Contrato, el cual incluye los siguientes documentos que serán 
leídos e interpretados como parte integral del Contrato: (a) La solicitud estándar de 
propuesta SD-01-2014/2358-OC-ES; b) Los Términos de Referencia c) Las 
adendas a los Términos de Referencia de la Selección Basada en Calidad y Costos 
en su caso, d) La oferta del auditor y las Listas de Precios originales; e) La 
notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el contratante, f) La no 
objeción número CES-311/2014, de fecha 10 de febrero de 2014; g) El Acta 
número SEIS, Acuerdo 5.3.5 de fecha 30 de enero de 2014, que contiene la 
resolución de Adjudicación emitida por la Junta de Gobierno de ANDA; e h) Las 
Resoluciones Modificativas que se suscriban respecto de éste contrato. Todos estos 
documentos son incorporados al presente Contrato y pasan desde este momento a 
formar parte integral del mismo. En particular, se solicita al Auditor que efectúe una 
auditoría EXTERNA PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO RURAL, CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013; de acuerdo 
con los requerimientos establecidos en las Guías de Informes Financieros y 
Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y los Términos de Referencia. El cronograma para la ejecución de los 
servicios solicitados se adjunta en el Anexo A de este Contrato.

2. Duración
2.1 El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la firma del presente documento 

por ambas partes y, a menos que fuere terminado anticipadamente por el 
Contratante antes de su expiración, según lo estipulado en la Cláusula 8 de este 
Contrato, continuará vigente hasta la fecha en la cual el Contratante haya dado por 
aceptado el informe final de la auditoria de LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
PROGRAMA DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL, CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
de acuerdo al cronograma previsto en el Anexo A adjunto. Cualquier prórroga de 
este plazo deberá ser concedida y aprobada previamente y por escrito por el 

Contratante.
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3.
3.1

Personal
Las partes convienen que las personas que se indican en la Propuesta T 
“Personas") y sus experiencias respectivas son esenciales para la prestación de los 
servicios materia de este Contrato. En consecuencia, el Auditor se compromete a 
que dichas Personas estarán disponibles durante toda la duración de los servicios a 
que este Contrato da origen.

3.2 En el supuesto caso que cualquiera de dichas Personas dejare de prestar servicios 
para el Auditor o dejare de formar parte de las personas mencionadas en la 
Cláusula 3.1, el Auditor deberá informar al Contratante de dicha situación y 
procederá inmediatamente a reemplazar dicha persona con otra de conocimiento y 
experiencia comparables y que sea aceptable para el Contratante. Asimismo, si el 
Contratante estuviere disconforme con cualquier persona que estuviere prestando 
servicios como resultado de este Contrato, el Auditor, si es que el Contratante con 
su discreción así se lo solicita, deberá reemplazar dicha persona con otra de 
conocimiento y experiencia similares inmediatamente.

3.3 La señora ROSA ELENA NAVAS RODRIGUEZ,

con Documento Único Identidad
actuando en calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

Cláusula Especial; junto con los socios y gerentes asignados para la ejecución de la 
Auditoría, serán los responsables de la auditoría y actuarán como Representantes 
del Auditor para los efectos de seleccionar cualquier reemplazo de personal y de 
entregar los “curriculum vitae" que sirvan para demostrar los antecedentes 
profesionales de cada uno de ellos. El Auditor será responsable de la exactitud y 
veracidad de la información contenida en cualquier documento de antecedentes 
personales que presente al Contratante, ya sea antes de la celebración de este 
Contrato o en cualquier momento en que se efectúe, si por cualquier razón se 
reemplaza a alguna de dichas Personas.

■
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4. DESEMPEÑO
la finalización de los trabajos descritos, el Auditor deberá entregar sus informes al 

Contratante.
4i2 El Contratante tendrá un plazo de quince (15) días desde la fecha de recepción de 

los informes, de conformidad a la Propuesta que se anexa, para hacerle al Auditor 
cualquier comentario y requerirle cualquier aclaración, revisión o modificación 
apropiada a los mismos, con la finalidad de asegurar la calidad de los informes y el 
cumplimiento de los términos de este Contrato. El Auditor tendrá un plazo de diez 
(10) días desde la fecha de la notificación del Contratante, para entregar dichas 
aclaraciones, efectuar tales revisiones o modificaciones que apliquen sin costo 
adicional alguno para el Contratante, salvo, previa aprobación del mismo, de los 
gastos de viaje, alojamiento y comunicación a que hubiere lugar. Una vez 
entregadas y aceptadas dichas aclaraciones, revisiones o modificaciones, el trabajo 
se dará por terminado y aceptado.

4.3 S| en cualquier momento durante la vigencia de este Contrato el Contratante 
considerara que el desempeño del Auditor es insatisfactorio, el Contratante 
notificará e indicará por escrito al Auditor de la naturaleza del problema y el Auditor 
tendrá un plazo de quince (15) días hábiles desde la fecha de esa notificación para 
tomar las medidas correctivas que correspondan a fin de cumplir con los términos 
de este Contrato en lo que se refiere al desempeño.

5. SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN
5.1 El Auditor deberá supervisar y ser responsable por la calidad del servicio prestado 

por aquellas Personas que éste asigne para prestar los servicios materia de este 
Contrato.

5.2 En la prestación de los servicios materia de este Contrato, el Auditor deberá reportar 
el progreso de los mismos al Contratante de acuerdo a los términos acordados.

5.3 El Auditor permitirá que el Banco, a través de sus representantes autorizados, 
inspeccione en cualquier momento la ejecución de sus labores y pueda revisar sus 
registros y documentos, para lo cual contará con su más amplia colaboración.

4



6. HONORARIOS Y GASTOS
6.1 A cambio de la prestación de los servicios materia de este Contrato, el Contratante 

pagará al Auditor la suma de VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 
CENTAVOS ($23,639.60), dicho valor incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. (IVA). El total de esta suma 
incluye los honorarios del Auditor y los gastos reembolsadles necesarios para el 
cumplimiento del presente Contrato. La cifra mencionada anteriormente incluye 
gravámenes e impuestos aplicables en La República de El Salvador.

6.2 Queda entendido que el personal del Contratante relacionado con el Proyecto 
suministrará al auditor los estados financieros del proyecto junto con sus notas 
explicativas correspondientes conforme los lincamientos del Banco Interamericano 
de Desarrollo y dará plena colaboración en la preparación y localización de la 
información que se requiera, elaboración de análisis, etc. para que el auditor efectúe 
los procedimientos de auditoría que a su juicio considere pertinentes A tales efectos, 
el Contratante asume la responsabilidad por ello. Si durante el desempeño de los 
trabajos del Auditor surgieran problemas no previstos que incrementaren 
significativamente el número de horas estimadas y de gastos, el Auditor tendrá la 
oportunidad de discutir la posible facturación adicional con el Contratante.

7. PAGOS
7.1 El pago de los honorarios y gastos reembolsares indicados en la precedente 

Cláusula 6.1 será efectuado por el Contratante de la siguiente manera:

1. Primer Pago 40% del monto del contrato, luego de entregar el Informe borrador. 
Segundo Pago 60% contra entrega del Informe final y la aceptación por parte del 
BID del informe.
La Institución retendrá en concepto de garantía contractual el 10% por ciento de 
cada pago, importe que será devuelto hasta la aceptación por parte del Banco de 
los Estados Financieros Auditados.

8. TERMINACIÓN H



8.1 Él contratista se obliga a prestar el servicio, objeto del presente contrato a partir de la entrega de 
la copia certificada por Notarlo al Contratista hasta el día 25 de marzo de 2014. El 
Contratante, previa no-objeción del Banco, se reserva el derecho de terminar en 
cualquier momento el presente Contrato, mediante aviso anticipado y por escrito al 
Auditor en el supuesto que, según su discreción, considerare que el Auditor no ha 
cumplido con las obligaciones establecidas en el presente Contrato, incluyendo lo 
dispuesto en la Cláusula 4.3 de este Contrató. En este caso, el Contratante pagará 
al Auditor los servicios que éste hubiere prestado satisfactoriamente en forma total o 
parcial, así como los gastos reembolsares en que éste hubiere incurrido para 
realizar el trabajo, hasta la fecha de la terminación del Contrato.

8.2 El presente Contrato podrá ser renovado de forma sucesiva y hasta la finalización 
de la ejecución del Proyecto, dé común acuerdó entre el Contratante y el Auditor, 
previa no-objeción del Banco.

9. CONTROL ADMINISTRATIVO: MODIFICACIONES Y ÓRDENES DE CAMBIO
9.1. La facultad para firmar el presente Contrato por parte del Contratante y para aprobar 

cualquier modificación, adición u orden de cambio de cualquiera de los requisitos o 
disposiciones del mismo, ha sido delegada al Ingeniero MARCO ANTONIO FORTÍN 
HUEZO,

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Número

actuando en su carácter de Presidente de la Junta de 
Gobierno, en nombre y representación legal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA. Dicha 
facultad se extiende también a favor de cualquier persona que pudiera reemplazarla 
en su cargo y, además, la misma puede ser delegada a otros funcionarios del 
Contratante, en cuyo caso y de acuerdo con la Cláusula 10.2 de este Contrato, el 
Contratante deberá notificar por escrito al Auditor de ello y del alcance de dicha 
delegación de facultades. Toda modificación, adición u orden de cambio, incluyendo 
la suma de este Contrato, deberá ser aprobada por el funcionario autorizado por el 
Contratante o su representante expresamente autorizado para ello, así como por el 
personal debidamente autorizado del Auditor.
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9.2. La facultad para firmar el presente Contrato por parte del Contratante y para a 
cualquier modificación, adición u orden de cambio de cualquiera de los raqui 
disposiciones del mismo, ha sido delegada al Ingeniero MARCO ANTONIO FORTun 

HUEZO,
a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Número

actuando en su carácter de Presidente de la Junta de 
Gobierno, en nombre y representación legal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA. Dicha 
facultad se extiende también a favor de cualquier persona que pudiera reemplazarla 
en su cargo y, además, la misma puede ser delegada a otros funcionarios del 
Contratante, en cuyo caso y de acuerdo con la Cláusula 10.2 de este Contrato, el 
Contratante deberá notificar por escrito al Auditor de ello y del alcance de dicha 
delegación de facultades. Toda modificación, adición u orden de cambio, incluyendo 
la suma de este Contrato, deberá ser aprobada por el funcionario autorizado por el 
Contratante o su representante expresamente autorizado para ello, así como por el
personal debidamente autorizado del Auditor. En el supuesto que el Auditor 
ejecutare cualquiera de los cambios antes indicados como resultado de las 
instrucciones de cualquier persona distinta a los funcionarios del Contratante 
indicados en la Cláusula 9.1, dichas modificaciones, adiciones o cambios se 
considerarán que se han efectuado sin la debida autorización y, por lo tanto, no se 
efectuará ajuste alguno en la suma del Contrato tendiente a reconocer cualquier 
incremento que pudiere derivarse de dichas modificaciones, adiciones o cambios.

9.3 Toda modificación a este Contrato deberá contar con la no-objeción previa del 
Banco.

10. CONTROL ADMINISTRATIVO: REPRESENTANTES DESIGNADOS, 
NOTIFICACIONES Y PEDIDOS

10.1 La Gerencia Ejecutora de Programas de Agua Potable y Saneamiento Fondo 
BID/AECID, es la unidad con responsabilidad básica identificada como tal en el 
Préstamo No.2358-OC-ES, a los efectos de este Contrato celebrado entre el 
Contratante y el Auditor. —



1Ó.2 El Auditor y el Contratante deberán notificarse, mutuamente y por escrito, los 
nombres de sus respectivos representantes autorizados para actuar de conformidad 
con las diferentes disposiciones de este Contrato. Dichas notificaciones deberán 
efectuarse (i) al momento de la firma de este Contrato y (ii) cuando las partes 
decidan nombrar a otras personas autorizadas, dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES a partir de su designación. Cualquier notificación o solicitud que debiera 
hacerse según este Contrato, se considerará debidamente efectuada o presentada 
si es entregada por una parte a la otra, ya sea en mano o por correo, en las 
siguientes direcciones:
Contratante: Final Avenida Don Bosco, Colonia Libertad, Edificio Ex IVU, San 
Salvador.

11. RESPONSABILIDAD
11.1 El Contratante reconoce que ni el Auditor, ni alguno de los socios, asociados o 

empleados de cualquiera de ellas serán responsables por cualquier pérdida, daño, 
costo o gasto en que el Contratante, sus funcionarios, empleados y representantes 
pudieren incurrir o sufrir, como resultado de cualquier acto del Auditor, o alguno de 
los socios, asociados o empleados de cualquiera de ellas con relación al 
desempeño de los servicios detallados en el presente Contrato, salvo la existencia 
de culpa grave, dolo o incumplimiento con su obligación de respetar la 
confidencialidad y no divulgación de la información del Contratante. En este sentido, 
el Contratante se obliga a no reclamar al Auditor, así como a los socios, asociados o 
empleados de cualquiera de ellas, las arriba referidas pérdidas, daños, costos o 
gastos; sin embargo, no obstante ello, nada de lo anteriormente señalado operará 
de modo de liberar al Auditor, sus socios, asociados o empleados por la 
responsabilidad, por cualquier daño o pérdida, que cualquiera de ellos pudiera tener 
debido a la existencia de culpa grave, dolo o incumplimiento de su obligación de 
respetar la confidencialidad y no divulgación de la información del Contratante.

12. SEGUROS
12.1 El Auditor será responsable de contratar los seguros pertinentes.
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13. PROPIEDAD DE LOS PAPELES DE TRABAJO
13.1 El Auditor es propietario de los papeles de trabajo y deberá conservarlos de acuerdo 

con los requisitos legales y profesionales de retención de registros vigentes a la 
fecha del presente Contrato.

14. RELACIÓN ENTRE PARTES
14.1 Por tratarse de un contrato civil entre el Auditor y el Contratante, no existe ninguna 

relación ni obligación de tipo Empleador-Empleado.

15. LEGISLACIÓN, JURISDICCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
15.1 El presente Contrato se sujeta a la legislación vigente y jurisdicción de la República 

de La República de El Salvador.
15.2 Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan solucionar 

en forma amigable deberá someterse a proceso de arbitraje conforme a la ley del 
país del Contratante.

16. ELEGIBILIDAD
16.1 Los Auditores deberán ser originarios de países miembros del Banco. Se considera 

que un Auditor tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos:

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella 
satisface uno de los siguientes requisitos:

(i) Es ciudadano de un país miembro; o
(ii) Ha establecido su domicilio en un país miembro como residente "bona 

fide" y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.

(b) Una firma auditora tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los 
dos siguientes requisitos: 

(i) Esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un
país miembro del Banco; y

9



(ii) Más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco.

17. FRAUDE Y CORRUPCIÓN
17.1 El Banco exige que todos los Auditores (incluyendo sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes) observen sus Políticas. En particular, el Banco exige 
que todos los Auditores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes) que han presentado sus ofertas o que están participando en 
proyectos financiados por el Banco, observen los más altos niveles éticos, y 
denuncien al Banco todo acto sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga 
conocimiento o sea informado durante el proceso de licitación y de negociaciones 
o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 
El Banco también adoptará medidas en caso de hechos o denuncias relacionadas 
con supuestos actos de fraude y corrupción, de acuerdo a los procedimientos 
administrativos del Banco.

18. INTEGRACIÓN
18.1 Este Contrato y los documentos incorporados a este Contrato, según lo indicado en 

la Cláusula 1.1, constituyen el total del Contrato entre ambas partes. En el supuesto 
que se produjere cualquier ambigüedad o contradicción entre el texto del Contrato y 
cualquiera de sus documentos, prevalecerá lo indicado en el texto de este Contrato. 
En el caso que se produjere cualquier ambigüedad o contradicción entre los 
documentos contractuales y éste contrato, prevalecerán los términos pactados en 
éste último. Se deja constancia que no se efectúan promesas ni se establecen otros 
términos, condiciones u obligaciones distintos a los contenidos en este documento y 
los anexos adjuntos. El presente Contrato, asimismo, reemplaza cualquier 
comunicación, representación, entendimiento o contrato, verbal o por escrito, que 
las partes pudieran haberse hecho o prometido antes de la celebración de este 
Contrato.
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Apoderada General Administrativa y Judicial 
con Cláusula Especial de GrantThornton 
Pérez Mejía, Navas, S.A. de C.V.

Acueductos y Alcantarillados - ANDA

Suscrita Notario DA FE: Que la firmas puestas al pie del documentó que antecede y que
se lee la primera "M. A. Fortín", que corresponde al Señor Marco Antonio Fortín Huezo,

Departamento de San Salvador, persona que conozco y me exhibe su Documento Único 
Número

quien actúa en su calidad de Presidente de la Junta de Gobierno, en nombre y
representación legal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, Institución Autónoma, de Servicio 
Público, del domicilio San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria

con
Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la
Prestación de Servicios personería
que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la documentación
siguiente: i) El Decreto del Directorio Cívico Militar número TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UNO, del diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y uno, publicado en el Diario 
Oficial número CIENTO NOVENTA Y UNO del Tomo CIENTO NOVENTA Y TRES del
diecinueve de octubre del referido año, por medio del cual se creó la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA; como una Institución 
Autónoma de Servicio Público, con personalidad jurídica y de éste domicilio, 
estipulándose que el Presidente de la Junta de Gobierno tendrá la representación Judicial
y Extrajudicial de la misma, quien comprobará su personería con la transcripción de su 
nombramiento; ii) Transcripción del Acuerdo de la Presidencia de la República Número
TRESCIENTOS DOCE, de fecha veintiséis de julio de dos mil trece, publicado en el Diario

Z Oficial Número CIENTO TREINTA Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS, de fecha ¿ -
. veintinueve de julio del año dos mil trece, en el que consta que el señor Presidente de la

República en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los 
i; . s •.
V-

xS.J- artículos seis inciso primero, letra a) y doce inciso final de la Ley de la ADMINISTRACION 
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NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, nombró al señor MARCO 
ANTONIO FORTÍN HUEZO, Presidente de la Junta de Gobierno de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS - ANDA, para el período legal de 
DOS AÑOS, contados a partir del día veintiocho de julio de dos mil trece; iii) Acta número 
SEIS, Acuerdo número Cinco punto Tres punto Cinco, tomado en Sesión Ordinaria, 
celebrada él día treinta de enero de dos mil catorce, emitido por la Junta de Gobierno, que 
contiene la Resolución de Adjudicación, por medio de la cual se autoriza al señor 
Presidente de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, para 
firmar el contrato que se reconoce por medio de la presente Acta Notarial; y ¡v) No 
Objeción del Banco Interamericano de Desarrollo, de referencia CES- Trescientos Once/ 
Dos Mil Catorce, de fecha diez de febrero de dos mil catorce; y la segunda corresponde a

quien actúa en
su carácter de Apoderada General Administrativa con Cláusulas Especiales de la 
Sociedad GRANT THORNTON PÉREZ MEJÍA, NAVAS, S.A. DE C.V.; persona que hoy 

su Documento Único
^^Jpersonería que Doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la 
documentación siguiente: I) Testimonio de la Escritura Pública de Poder General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a 
las diez horas del día veintisiete de junio de dos mil doce, ante los oficios notariales de 

inscrito el Registro de Comercio el día nueve de 
agosto de dos mil doce, al Número CINCUENTA Y CINCO del Libro UN MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE del Registro de otros Contratos Mercantiles; de la que consta 
que el carácter de carácter de Administrador
único Propietario de la Sociedad GRANT THORNTON PÉREZ MEJÍA, NAVAS, S.A. DE 
C.V., confirió Poder amplio y suficiente a favor de la compareciente facultándola para 
suscribir documentos como el que antecede, en dicho poder el notario autorizante dio fe 
de la existencia legal de la sociedad y de la personería jurídica del representante legal de 
la misma; son auténticas por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra, San 
Salvador, a los dieciocho días del mes febrero del año dos mil catorce.



Suscrita Notario CERTIFICA la fidelidad y conformidad de la presente fotocopia con 

el original que tuve a la vista, y para los efectos del Art. Treinta de la Ley de Ejercicio 

Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y otras Diligencias, extiendo, firmo y sello la 

copia del Contrato de Servicio de Auditoria Externa Número Cero Nueve/Dos mil 

Catorce, que consta de seis hojas útiles. En la Ciudad de San Salvador a los 

veinticuatro días del mes de febrero de dos mil catorce.




